
 
 

Jornada Estratégica Socios 

Hacer que el poder rinda cuentas. Una estrategia global contra la corrupción de T.I. 

La jornada fue presidida por Susana Sierra, presidenta de Chile Transparente y Alberto 
Precht, Director Ejecutivo de la organización, y contó con la presencia de Drina Rendic, 
Tamara Agnic, Juan Carlos Délano, Gonzalo Medina, Rebeca Zamora y Teruca Martínez en su 
calidad de socios, y Camila Arenas, Pamela López, Francisca González, Tania Tabilo y Valeria 
Machmar en su calidad de miembros del equipo ejecutivo. 

“Hacer que el poder rinda cuentas” es la nueva estrategia global de T.I con una mirada a 10 
años y que busca, principalmente, que todos los Capítulos se comprometan con la visión y 
los objetivos promovidos conformes a la realidad y al contexto de cada país en la que tiene 
representación. 

Por dicha razón, es que se llevó a cabo esta jornada estratégica para debatir y reflexionar 
sobre como direccionar el trabajo de Chile Transparente ante los cambios mundiales y los 
desafíos acrecentados por la crisis sanitaria por el virus Covid-19, pero también, para enfocar 
los desafíos en la lucha contra la corrupción en Chile y el posicionamiento a futuro de la 
organización, la que se materializó en tres preguntas abiertas para los participantes de la 
reunión: 

1. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta la lucha contra la corrupción en 
nuestro país? 

2. ¿Cuáles son los desafíos que enfrentamos como Chile Transparente? 
3. ¿Qué nos gustaría que digan de Chile Transparente en 10 años? 

Sobre los desafíos en la lucha contra la corrupción la conversación se centró en cuatro ejes 
fundamentales. Primero, en la desinformación provocada por el fenómeno de las fake news 
que nos separa como sociedad pero que se torna sumamente relevante en el Proceso 
Constituyente como una amenaza en la confianza ciudadana. Segundo, el auge del 
narcotráfico y la corrupción -que se ha visto golpeada por lo casos que involucran a las 
municipalidades con una baja intervención de la justicia chilena- y que se han visto 
acrecentados por la crisis sanitaria convirtiéndose en una pandemia mucho más peligrosa y 
difícil de combatir. Tercero, la creación de un Registro de Beneficiarios Finales para otorgar 
trasparencia tributaria de los agentes económicos. Y cuarto, la concientización en la ciudanía 
a través de un lenguaje más claro y simple.  

Sobre los desafíos que enfrenta Chile Transparente, las reflexiones se centraron en mejorar 
los mecanismos actuales que presentan deficiencias en el sector público y privado como lo 
es el Proyecto de Ley de Protección del Denunciante y en incidir y construir una fuerte 
presencia en el Proceso Constituyente en temas de transparencia, probidad y corrupción 
observando que todo el proceso se lleve a cabo correctamente. 



 
En cuanto a la imagen y posicionamiento de la organización a largo y mediano plazo, las 
opiniones concordaron en consagrar al Capítulo como una institución clave en el aporte 
sustancial de la lucha contra la corrupción, elevando los estándares de integridad públicos y 
privados con mira hacia los países desarrollados, en transformarlo en un referente, no solo 
nacional, sino también en la región en temas de transparencia y probidad como una 
institución que logró sensibilizar e informar a la ciudadanía sobre estas prácticas y 
finalmente, en continuar  como una institución de prestigio mundial que ha logrado 
mantener una visibilidad mediática en la prensa nacional. 

Finalmente, y a modo de conclusión grupal, se preguntaron por los 7 objetivos de la 
estrategia planteada por T.I que se deberían priorizar a corto plazo en nuestro país que se 
centraron en el Proceso Constituyente destacando la preocupación porque este quede 
deslegitimado por las mismas prácticas que deslegitimaron al Congreso en su momento, 
generando desconfianza del proceso y el liderazgo de Chile Transparente como un ente 
observador del proceso, fiscalizando que se cumplan las reglas del juego pero además, como 
un ente preventivo en dar el suficiente seguimiento a través de estándares que deban 
cumplirse en el proceso, por ejemplo, o incorporando ciertos temas dentro de la 
Constitución con el propósito de fortalecer los mecanismos para combatir las malas 
prácticas.  

 

 

 

 


